
  

  

  

AUMENTO De CAPITAL Y REFORYA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
  

LA COMPAÑIA LAVANDERIAS ECUATORIAMS C, A. 
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CAPITAL ANTERIOR : 9H 800'000.000,00 
6 

, AUMENTO DE CAPITAL : A 180'000.000,00 

6 CAPITAL ACTUAL  : 3/1.280'000.000,00 

. , - 

9 LO 

DÍ : / COPIAS 
30 

, tg "o e Mo Ue Mo to Me " e "o "e te Mo, 0h "e JE go" 

1 . + 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital def 

12 
la República del Ecuador , hoy día diecisiete (1 

13 

o 14 de Juniosde mil nove an 

> a Idrobo , Notario 
A, 

: 15 2 2 “ 
Décimo Primero deY' Cantó Quitó , comparecen ¿Los - Y 

_— 7 16 
señores Fernando Donoso! Ce ya11 y Bernardo Dávalos 

L 
17 Donoso , en sus ca Ádedes de Presidente y Vicepresi Y 

18 4 YH 
dente Ejecutivo fncargado de la Gerencia General - 

19 

respectivamente de la Compañía Lavanderías Ecuato-- 
20 : 

rianas C. 4, , según consta de los documentos-habi- 
21 7 A 

litentes que se agregán .- Los comparo cizátes son - 

22 e 

Jrs ay/casd E estado civil casados . de na. 
03 : , 

// cionaligad geúatoriana , domiciliados en esta ciudad 

2 Y /_ | LD PP 

Y, del quí ó , hábiles para contratar y obligarse a quie 
NL 

. Y/ de conocer doy fe y dicen que eleve a Escritura 

6 

: Pública la rinuta que me entregan cuyo tenor lite-- 

> reA y que transcribo es el siguiente : "33% 0 R- 
TT TZ 

d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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NOTAZ TIO": Enel registro de escrituras púsbli' 
Jl 

  

cas a su Cargo , sírvase incorporar la o Ásonto de- 
  

Aumento de Capital y Reforma del sstaflso Social de 
  

la Compañía LAVANDERIAS ECUATORIANAS "O, A. , conte- 
  

5 

nida en las siguientes cláusulas +: P R I 54M «4¿- 
  

R A : COMPARECIENTES .- Comparecen al otorgamien 
  

to de esta escritura pública de Aumento de Capitu1l- 
  

y feforma del Estatuto Social , la Compañía LAYVANDE / 
  

RIAS ECUATORIANAS c.a fl 1ogal y dobiganente repre- 
  

sentada por Ya Presidente y Vicopyjesidente Edoputl 

  

vo encargadg de la Gerencia General , señoreáA Fer-- 
  

nando Donofo Cevallos y Bernardo Dávalos ufnoso res 

  

pectivamente , quienes actúan además debidamente au 

  

torizados por la Junta General Extraordinaria de Ac 
  

cionistas de la Compañía , conforme consta de las - p 

  

copias certificadas de los nombramientos y feta que 
£ 

  

que se agregan como d0cameptos habilitados .« Los - 
  

comparecientes son de estado civil casados », de na- 

L 
  

cionalidad fouatoriene y domiciliados en esta ciudad 

  

de Quito «. S EG U N D A 3 ANTECEDENTES, 
  

a) Mediante escritura pública otorgada ante el No- 

  

tario Doctor Clmedo del Pozo , el veinte y dos de- 

  

julio de mil novecientos sesenta y seis , legalmen 
  

te inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete 
  

de agosto del mismo año , se constituyó esta Uompa- 
  

fía bajo la denominación de LAVADERTAS ECUa PORIA-- 

  

NAS COMPAÑIA LIMITADA , con un capital de S¿TECIEN- 

    TO3 CCHENTA "TL SUCBES . b' “ediante escritura pú-- 

  

  

 



- 2. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
    

blica celebrada el veinte y uno de mayo de mil nove __ 
2 

cientos setenta , ante el Notario Doctor José Vicen 

3 

te Troya Jaramillo , legalmente inscrita en el Re-- 
4 

gistro Mercantil el veinte .y seis de mayo del mismo 

5 

año , se aumentó el capital de la Compañía a DOS MÍ 
6 

, LLOWN:S QUINI¿NTOS MIL SUCRES [ Y 21500.000,00 ) y se 

6 reformó el “+statuto Social . c) Por escritura públi 

ca celebrada el quince de diciembre de mil novecien 
9 

tos setenta y cinco , ante el Notario Segundo de es 

Po 10 - 
te cantón , Doctor José Vicente Troya Jaramillo , le 

11 : 
galmente inscrita en el Registro Mercantil el nueve 

12 : 
de enéro de mil novecientos setenta y seis.se aumen 

13 tó el capital de la Compañía a CINCO MILLONES DE” -= | 

14 

- SUCRES ( $H 5'000.000,00 ) y se reformó el Estatuto- 

. 15 —= 
Social de la misma . d) “Mediante escritura pública- 

16 
celebrada el tres de julio de mil novecientos seten 

17 7 
ta y ocho , ante el Notario Doctor José Vicente Tro 

na 18 
ya Jaramillo , legalmente inscrita en el Registro - 

19 

20 Mercantil el siete de febrero de mil novecientos se 

tenta y nueve , se aumentó el capital de la Compañía 
21 Y 

, a QUINCE MILLONES DE SUCRES ( SÍ 15000 .000,90 ) Y 

: 22 
957 roLormó el Esta o Social y se efegiflió la trans 

23 - 

TA de Sómpast e Re nsabilidad Limitada - 

24 

ox Cámpapía Anó ma, la denominación de IAVAN- 
“ 5 A - 

y/ ASÍ ECUATORIANAS Y. 4. e) Por escritura pública- 

” 2 tlebrada el veinte y nueve de octubre ce mil nove- 

27 - 
C cigátos setenta y nueve , ante el Votario Doctor Jo 

28 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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sé Vicente Troya Jaramillo , legalmente inscrita en 
  

. .el Registro Mercantil el cinco de febrero de mil no 
  

vecientos ochenta , se aumentó el capital de la Com 
  

pañía a VEINTE Y UN “ILLONES DE SUCRES y se reformó 
  

el Estatuto Social de la misma . f) Por escritura - 

  

pública celébrada el quince de julio de mil novecien 

  

tos ochenta y.dos , ante la Notaría Segunda del can 

  

tón Quito , Doctora Ximena Moreno de Solines , le-- 
  

galmente inscrita en el Registro “Mercantil el vein- 

  

te de agosto del mismo año , se aumentó el'capital- 

  

de la Compañía a VEINTE Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
  

CINCUENTA Y OCHO MIL 3UCRES ( Sí 28'358.000,00 ) y - 
  

se reformó el Estatuto Social . g) “Vediente escritu 
  

ra pública celebrada el veinte y tres de octubre de 

  

mil novecientos ochenta y cuatro , ante la Notaria 

  

Segunda del cantón Quito , Doctora Ximena Moreno de 
  

Solines , legalmente inscrita en el Registro “ercan 

  

til el diecinueve de noviembre del mismo año , se - 

  

aumentó el capital de la Compañía e CINCUENTA Y UN 

  

MILLONES CINCUENTA Y CINCO “MIL SUCRES y se reformó 

  

el Estatuto Social de la misma . h) Por escritura - 

  

pública celebrada el veinte y tres de diciembre de- 

  

mil novecientos ochenta y seis , ante la Notaria Se 

  

gunda del cantón Quito , Doctora Ximena Moreno de - 

  

Solines , legalmente inscrita en el Registro Mercan 

  

til el veinte y uno de enero de mil novecientos o-- 

  

chenta y siete , se sumentó el capital de la Compa- 

    ñía a NOVENTA Y UM “ILLONES OCHOCI¿NTOS SETENTA Y - 
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SIETE “IL SUCRIS ( SH 91'877.000,00 ) y se reformó - _ 
04 

  

el Estatuto Social de lgfmisma. i) “Vediante escritu- 
  

ra pública celebrada el trece de julio de mil nove- 

  

cientos ochenta y ocho , ante la Notaria Segunda - 

  

del cantón Quito , Doctora Ximena Moreno de Solines, 
  

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el ocho 
  

de septiembre del mismo año , se aumentó el capital 
  

de la Compañía a CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES - 
  

DOSCIENTOS 5“1IL SUCRES ( 3 156'200.000,00 ) y se re- 
  

formó el Estatuto Social de la -misma . 1) Mediante- 

  

escritura pública celebrada el veinte y cuatro de - 

  

mayo.de mil novecientos ochenta y nueve , ante la Yo 

  

taria Segunda del cantón Quito , Doctora Ximena More 
  

no de Solines , legalmente inscrita:en el Registro- 

  

Mercantil el quince de junio del mismo año , se au- 

  

mentó el capital de la Compañía a DOSCIENTOS CINCUEN 

  

TA MILLONES DE SUCRES ([ Y 250!000.000,00 ) y se ra- 
  

formó el Estatuto Social de la nisma . k) “Yodiante- 

  

escritura pública celebrada el trece de junio de - 

  

mil novecientos noventa , ante el Notario Décimo - 

  

Primero del cantón: quito , Doctor Rubén Yarío Espi- 

  

7 ldrobo , Legazpehto inscrita en el Registro - 

  

Ja 01 410% de julio del mismo año , se aumen 

  

8/p1 pá de la Compañía en SETENTA Y CINCO “51I- 
  

EE 3 DE SU“RES ([ Y 75'000.000,00 ) con lo cual - 

    el mismo ascendió a la suma de TRESCIENTOS VEINTE Y 

    eres “ILLONES DE SUCRES ( sí 325'000.000,00 ) capi-     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador
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tal que se encuentra integramente suscrito v pazado 

  

por los accionistas . 1) Mediante escritura públi- 

  

ca celebrada el díez de mavo de ríl novecientos no- 

  

venta y uno , ante el Notario Décimo Primero del  - 

  

cantón Quito ,Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo ,- 

  

legalmente inscrita en el Registro “ercantil el vein 

  

te y uno de junio del mismo año , se aumentó el ca- 

  

pital de la Compañía en SETENTA Y CINCO “ILLONES - 

  

DE SUCRES ( HA 75'000.000,00 ) con lo que el mismo - 
  

ascendió a la suma de cuatrocientos millones de su- 

  

cres ( Sí 1400'000.000,00 ) capital que se encuentra 

  

íntegramente suscrito y pagado por los accionistas. 

  

11) "ediante escritura pública celebrada el cator- 

  

ce de enero de mil novecientos novente y tres , an 

  

te el Notario Décimo Primero del Cantón Quito , - 

  

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo , legalmente ins 

  

crita en el “egistro Mercantil el quince de febrero 

  

del mismo afio: , se prorrogó el plazo de duración ,- 

  

se aumentó el capitel de la Compañía en Cuatrocien- 
  

tos millones de sucres ( Ú 1,00'000.000,00 ) con lo- 

  

que el mismo ascendió a la suma de Ochocientos mi-- 

  

llones de sucres ( SÍ 800'C00.00C,oo ) y se reformó 

  

y codificó los Estatutos Sociales . - T E R TE 
, 

A 
  

R áÁ <<: La Junta Ap de Accio-- 

  

nistas de la Compañía OS >TAS, ECUATORIANAS C. Ao, ” 
  

reunida el veinte y fnco de Jero de mil novecien 
  

tos noventa y tres / con os Jens entimiento unánime- 

    de todos los accionistas > fra olvió aumentar el ca- 

    
”
;



a A 

       

      

- y - 

     
pital social la Compañía en Cuatrocientos ocpéh ta millg ” 
  

_nes de sucres) pare lo que se tomará Cuatroc/antos millone 
  

  

de sucres de la Cuenta Reserva por Revalorá zación del Patri_ 
  

  

, : a a re a y uno de clembre de mil noy%-- 

  

      cientos noventa y dog y le cantidad de Ochenta millones de 
  

sucres de la Cuenta /Reserva Legal. Los señores Accionistas 

  

  

que no reciben el presente aumento de capiyrT en propor- - 

  

ción matemáticamente exacta a la centi ÉS que les corres-- 
  

pondería recibir, renuncian a su deráchofreferente que tie 

e 
  

, JT 
nen de conformisad con la Ley. Así mismo, la Juntg-”3eneral 
  

por el aunont/ acordado decide que se emitirán fcciones - 

  

de un mil sforos cada una. Con este incremento, el capital 
A NI 
  

total de Y Compañía asciende a Mil doscientos ochenta mi- 
  

  

11lones de dvucres. CUARTA: La mencionada Junta General Ex-- 

  

  

traordinaria de Accionistas de LAVANDERIAS ¿CUATORIANAS  - 

  

C.A., resolvió poyunanimidad, que como consecuencia del - 

> d 
  

aumento de capital, se reforme el Aétatuto Social, en los- 

     
Artículos cuelrto y Trigésimo Sexto, los pÁsmos que dirán : 
  

      ARTICULO CUARTO: 
  

fifa es el de mil 
  

  21     
  

04 [7% 

  

  

( ero cero-fero cero uno al un millón doscientos ochenta  - 

il Anclusive, Íntegramente suscrito, pagado por los accio_ 

  

Asta de acuerdo al detalle constante en la cláusula de- 

      | intagfación de capitel de este Estatuto. ARTICULO TRI+531- 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador
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QUIN T A : Así mismo , la Junta Jeneral - 

  

  

. «.¿rdinaríia de Accionistas dÁa    mpañía , vosoto16 - 

  

    

y al 11 08 ho sidente también autorizar al Presid 

  

    Ejecutivo , encargado de la QÉrencia Jeneral , para 8 ' 
     : que” realicen todos los tráNfites necesarios para la- 

  

legalización de este aumento de: capital v reforma - 

  

  

  

-de.. estátatod,. así como para. qhe procedan a suscribir 

  ca a 
la. correspondiente escritura ipábIA pa y a emitir los 

  

   
  

  

“nuevos'-titulos de acción 

     
Todos los accionistas 

E] acordado 8. E XK 

  

   

  10 

      gue tian suscrito y Pagado el: presente aumento de - 

  11 
  

USted: »: señor Notario ,-     capital|son ecuatorianos .- 

  

  
12 

   
   

se servirá. agregar las demás: cláu las de estilo .- 

  13 

      Hasta 'aquí la minuta -quefse halla firmada - A a 
  

14 

    

   
por el Doctar Iván Gallegos Minguez , Abogado con 

  15 
mátrícula Profesional número belscientos ochenta y 
ÓN 

  16] 
seis , la misma que los comparecientes aceptan y ra 

  17 
tifican en todas sus nartes , y lelda que les fue - 

  18 

integramente esta Escritura por mí , el “Yo ta -- 

  
19 

20 

rio firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

A 
  

21 

cua y “doy 12 - 

  

22 

  

LÍA 
  

  

  

al Y 
  

23 

24   
ALPES TA 
ra ado ato AM Murnado Dina / 

INOJIMO E 
  

25 Gn IOILIGAS- O ca (70250230 
  

e DODAIYC - ev 0S3- 22 p 
  

26: 

27 AAA Put 
        

28 
¿ito JA 

AE    
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EXCLUSIVOS EN EL 

*- DD » » mw 

SISTEMA 0 ? 

One noun 
   LAVANDIERIRAS ECUATORIANAS C. Ae -6- 

      

  

. ” ” 
Prrrcana Dori rPAR Bucurraan 
Ads, 12 Md dd deoromars 11345 Corr 27D Y Cima Comer MARTINIZING Arareraro ETA TALE Ararmrano ODA me... . 
Carr avrcas Tan MAVECA tf MOST 11 DRY CLEARINO 
Berro Ferraro Guaracnurs > Movanon 

PARA EL PAIS 

Quito. abril 6 de 1992. 

Señor 

Fernando Donoso Cevallos 

Ciudad 

Señor Donoso: 

     

  

E1 Directorio de la Compañía "L anderías Ecuatorianas C.n.”, 

en sesión del 03 de abril del resente año, tuvo el acierto de 

reeJegir a usted para Préásidegte de la nombfada Compañía. por 

el período estatutario dosfaños. 
   

    

el  represéntante legal de la 

solo, la representará en todas sus 

s y extrajudiciales. 

listed, como” Preside 

Compañía y por sj 

actuaciones judicial 

Sus atribuciones y deberes que le corresponden, como Presidente 

le la Compañía, se encuentran consignadas en las escrituras 

úblicas otorgadas en esta ciudad, ante el Notario Dr. Jose 

+icente Troya, el 03 de Julio de 1978 e inscrita en el Registro 
* Mercantil, bajo el número 19, Tomo 11 con fecha 03 de febrero 

de 1979, y el 29 de Octubre de 1979 e inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número 13, Tomo 12 con fecha 05 de febrero de 

1% 1780. 

    
Espinosa 

GENERAL 

  

    
    

    
Para los fines legales configuji tes dejo constancia de que en 

esta fecha, acepto el de PRESIDENTE de la Compañía 
"Lavanderías Ecuatorianas Quyto, abril 6 de 1992. 

    

     

Ferfíando Dongso Cevallos 

  

artifico que el Señor Fermaiñdo)Donoso suscribid ante mi. la 
rota de aceptación que antecede. Su firma es la que usa en 

todos sus tos públicos y prívados. Ouito, abril 6 de 1997. 

LASA, 

Aguirre Espinosa 

      ) 

      

   

GERENTE GENERAL Con esta fecha queda insceito presa 

documento bajo el Nono. enero ga 

 



RAZ ON ; Es fiel compulsa del documento - 

antecede , el mismo que se halla eagregudo al Re 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría DS 

címo Primera del Cantón Quito a mí cargo , en 

fe de ello conflero dsta con igual objeto y va 

lor en Quito , a catorce ( 14 ) de Engro de -- 

mil novecientos noventa y tres . - 

   

    

   

    

   

  

     

| 
y 

+29 OR. RUBEN DARIO 
NSPINOSA Los 
OTARI|Lo0c7 DECIMO PRIMERO 

QUITO - ECUADOR 
E : A A lA 
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EXCLUSIVOS EN FL 

  

  

SISTEMA 

LAVANDERIAS ECUATORIANAS TU. A. One moua 

-/ ” Ww 
IE ESTE A Puonasaral he 
Mar. 12 Ud: Cde rines 14543 Crees EBRIO y ira Corina 08 

Arrateravo 187-4280 7413 ArArTanDo OOAS e... . 
Visa DA VEGA Cane ÑAveECcA FRE MOST IM DRY CLIEANIMO 
Here erario yr Guara Qui? Eocranos 

PARA EL PAIS 

Quito, abril de 1992, 

  

logeniero 

Rernardo Dávalos Donoso 
Ciudad 

Ingeniero Dávalos: 

     

  

F1 Directorio de la Compañía "Lavanderías EcuatopiAanas (C.A.”" 

ss sesión del 03 de abril del presente año, tuve el acierto de 

reelegir a usted para Vicepresidente EjecutivoJde la nrombrada 

: Compeñíia, por el período estatutario de dos años. 

pa tited, como Vicepresidente Ejecutivo, es el representante legal 
de la Compañía y por:'si solo, la representará en todas sus 

actuaciones Judiciales y extrajudiciales. 

Sus atribuciones y deberes que le corresponden, Comp Vicepresi 

dente Ejecutivo de la Compañía, se encuentran consignadas en 
. Y . . 

las escrituras publicas otorgadas en esta ciudad, ante el 

totario Dr. Jose Vicente Troya, el 03 de Julio de 1978. e 
ascrita en el Registro Mercantil, bajo el número 19, Tomo 11 

> on fecha 03 de febrero de 1979, y el 29 de Octubre de 1979 e 

imscrita en el Registro Mercantil bajo el número 13, Tomo 12 

con fecha 05 de febrero de 1980. 

Muy 

  

. Juan” Aguifre Espinosa 
GERENTE GENERAL 

rn Fara los fines legales consiguientes dejo constancia de que en 

esta fecha, acepto ql cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la 

Compañía "lLavanderids Ecuatorianas .A.” Quito, abril 6 de 

1992. 

   

  

erñardo Dávalos Bonoso Al 

Certifico que el Ingeniero Bernardo Dávalos suscribió ante mi, 

la mota de aceptacion que antecede. Su firma es la que usa en 

odos sus actos públicos y privado Quito, abril 6 de 1992.    

        

   ¿Aguirre Espinosa 

GERENTE GENERAL Con esta fecha queda inscrito el presentó 

documento bajo el No. 2011la Ro* 

gis:ro de Nombra datos AE, 
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 ublcado an ul Mopivtzo OEtcial 878 de 29 de a 
_ sm el Meportario bajo 4l námero 15946+- Quito, [4 

Con esta fecha queda inscrito el 

mil doscientos setenta y uno del 

  

tomó nota al margen de las Inscripciones nimeross $19 de 3 de agosto de 1966 

a €e 351 del Registro Mercantil, tomo 97) Y, N 19 de 7 de febrero de 1979,» 

a fs O6tvta del Registro Industrial, towo 10,- Queda archivada la Segunda Co 

pía Certificada de la Escritura Pública de Auento de Capital y Reforza de - 

E a - 

   



ZOM: Cuimpliendo lo ordenado por el señor Intendente de Compañías 

de quíto, en su Resolución número 93.1.1.1.1271 de fecha 2 de ju- 

lio de 1993, tome nota de la Escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de “LAVANDERIAS ECUATORIANAS C,A,”* otorgada 

ante el Notario, doctor Ruben Darío Espínosq el 17 de junio de 

1993 al margen de la matriz de la Escritura de constitución de 

esta mísma Compañía celebrada el 22 de julio de 1966. Quito, a 

veinte y uno de julio de mil novecientos noventa y tres. 

Bibl 
Dra. Ximena Moreno de solines — 
  

 


